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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
■esta Caía el día 28 de enero de 1970 con 
el número 486 de Registro, propiedad de 
«Banco Hispano Americano», en garantía 
de «Bernal Pareia. S. A », constituido en 
valoree y por' un importe nominal de 
59.500 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 1.088 de 
1983.

Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Admi
nistrador.—*12.748-E.

Delegaciones

VALLADOLID

Impuestos especiales. Gasóleo

Desconociéndose el actual paradero de 
María Ludena Barreales Barreales y Ce
lestino Palacios González, encartados en 
el expediente 47/1979, iniciado en el dia 
12 de diciembre por la Guardia Civil so
bre uso indebido de gasóleo rojo, clase 
B), en el vehículo «Land Rover», matrícu- 

. la LE-28371; de Arminda García Martínez, 
en expediente 48/1979, ,de 12 de diciem
bre, en el mismo vehículo «Land Ro
ver», matricula M 2063 C; de José Villa- 
nueva Mato, en el expediente 8/1981, de 
4 de octubre, vehículo «Mercedes Benz», 
matricula PO-7756 N, ” de Leoncio Colino 
Rabanal, expediente 12/1900, de 23 de 
septiembre, camión «Pegaso Comet», ma
trícula VA-0188-B, se formula contra to
dos ellos el siguiente pliego de cargo:

Con arreglo al articulo 2.° del Decreto 
Ley 12/1975 y 27 de la Ley de Impuestos 
Especiales, está prohibida la utilización 
de gasóleos B) y C) en los vehículos te
rrestres: caso de quebrantar dicha pro
hibición, responsabiliza de ella a los auto
res (los que toman parte directa en su 
ejecución, inducen a otros a ejecutarlo 
o cooperan al mismo); asimismo, los ti
tulares de lo6 vehículos serán subsidiaria
mente responsables de las sanciones eco
nómicas que se impongan a los autores, 
las multas a imponer se graduarán con 
arreglo a la potencia fiscal de los ve
hículos y, con independencia de las mis
mas. se dispondrá el precintado e inmo
vilización de éstos de uno a seis meses.

De conformidad con las citadas dispo
siciones, se les concede un plazo da quin
ce días a contar del siguiente al de la 
publicación de esta notificación, a fin de 
que puedan contestar este pliego de car

go y proponer tas pruebas que estimen 
convenientes a la defensa de su derecho.

Valladolid. 14 de septiembre de 1983.— 
El Instructor.—11.879 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Angel Suárez Pérez y Angel Leoncio Ba
rrios López cuyos últimos domicilios fue
ron en Brañuelas (León) y Madrid, res
pectivamente, encartados en los expedien
tes números 9/1981 y 3/1982, instruidos 
por fuerzas de la Guardia Civil por su
puesta infracción de uso indebido de ga
sóleo, vehículos camión «Barreiros. Ú¡- 
7192-B y turismo «Crysler» PO 6869-J. por 
el ilustrisimo señor Delegado de Hacien
da se ha dictado resolución, imponiendo 
a cada uno de ellos multa de cien mil 
(100 ooo) pesetas con arreglo a la po
tencia. fiscal del vehículo afecto, así como 
el precintado e inmovilización del mismo 
durante el periodo mínimo de un mes, 
ambas sanciones el mínimo que prescri
ben las disposiciones vigentes.

Asimismo se tes participa que contra 
el citado acuerdo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial, en tér
mino de quince días, a contar del siguien
te al de la publicación de este edicto, 
sin que ello suponga la suspensión de la 
ejecución del acuerdo y que el ingreso 
de la multa deberá efectuarse:

a) Publicada esta notificación entre los 
días 1 al 15, ambos Inclusive, de cada 
mes, hasta el día 10 del mes siguiente.

b) Recibida entre los días 10 a fin de 
mes, ambos inclusive, hasta el día 25 del 
mes siguiente.

Valladolid, 15 de septiembre de 1983.—El 
Instructor.—11.878-E.

Tribunales de Contrabando

ALGEC1RAS

Edicto

Por medio del presente se hace saber 
a José Damián Guerrero Muñoz, encar
tado en nuestro xpediente de contraban
do número 382/1982, en ignorado para
dero, que tiene a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal la cantidad 
de 44 800 pesetas, sobrantes del pago de 
la multa que le fue impuesta en el expe
diente antes citado, significándole que si 
en el plazo de tres meses no ha procedido 
a la retirada de las mismas se procederá 
ai ingreso en el Tesoro, sin derecho al
guno a reclamación.

Dado en Algeciras a 14 de septiembre 
de 1983.—El Secretario del Tribunal.—Vis
to bueno: El Presidente —11.855 E.

CASTELLON 

Anuncio de subasta

El día 24 de octubre de 1983, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la 
Delegación de Hacienda de Castellón de 
la Plana, se celebrará la venta en públi
ca subasta del yate «Schorpioen», afecto 
al expediente 52/1982 y de las siguientes 
características: 22 metros de e6lora. 4,70 
metros de manga, 4,7 metros de puntal 
y 1,7 metros de calado, provisto de un 
motor de 110 HP. Depositado en el puerto 
del Grao, de Castellón.

Condiciones

1. a El mencionado yate puede ser exa
minado en el lugar donde se encuentra 
depositado.

2. a El yate será subastado a la puja 
llana y adjudicado al mejor postor, que 
deberá acreditar su personalidad a satis
facción de la Administración, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran la 
tasación.

3. a Los adjudicatarios serán provistos 
del oportuno certificado, una vez atendi
do el precio de la adjudicación v abo
nados los impuestos correspondíanles.

4. a Como mínimo el 20 por 100 del re
mate será abonado en el momento* de 
la adjudicación y el resto en el plazo 
improrrogable de diez días.

5. a Las pujas serán de 10.000 pesetas.

Castellón, 14 de septiembre de 1983 —El 
Secretario del Tribunal, E. Lluna Apari- 
si.—Va B.°: El Presidente, J. Tomás 
Biosca.—11.802-E.

CIUDAD REAL

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Fernando Luengo García, como represen
tante de la Empresa «Lubrimecánicas, 
Sociedad Anónima», y con último domici
lio conocido en Sevilla, avenida de la Bor
bolla, 45, l.°, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once diez horas del día 
27 de octubre de 1983, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.a de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 31/81, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndosele que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le' 
vant.ará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cúa) se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 87 
y 90 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi- 
nistrativas de 20 de agosto de 1981.

Ciudad Real, 19 de septiembre de 1983. 
El Secretario del Tribunal.—12.195-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Tourón Pellón, Antonio Mallén Ji
ménez y José López Arias, con último 
domicilio conocido, por lo que se refiere 
a Mallén en Vigo (Pontevedra), avenida 
de Zamora, número 17, y desconociéndo
se el resto, se les hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 15 de junio de 1083, 
al conocer del expediente número 202 de 
1981 acordó el siguiente fallo:

. 1.a Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 
13 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con el descubrimiento de la impor- . 
tación ilegal de carne congelada, valorada 
en 22 834 000 'pesetas.

2.a Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores,
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a José Bravo González, Fernando A. Da 
Fonseca y Emilio Alvarez González.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes:

A José Bravo González, base, 7.611 333: 
tipo, 467 por 100; sanción, 35.544.925.

A Fernando A. Da Fonseca, base, 
7.611.333; tipo, 467 por 100; sanción, 
35.544.825.

A Emilio Alvarez González, base, 
7.611.333; tipo, 467 por 100; sanción, 
35.544.925.

5. ° Absolver de toda responsabilidad, 
en materia própia de esta jurisdicción, 
al resto de los inculpados en el expe
diente.

6. ° Decretar el comiso de los camio
nes OR-8253-D, OR-6967-D y CR-4757-D, 
propiedad de José Bravo González, por 
haberse realizado en los mismos el trans
porte de la carne, objeto de la infrac
ción, según lo previsto en el artículo 27 
de la Ley de 1064.

7. ° Oficiar al Grupo Fiscal de la Guar
dia Civil de Orense para que procedan 
a la'intervenc ón de los camiones reseña
dos en el número anterior.

8:° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento dé Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

. Madrid, 16 de septiembre de 1983.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—11.826-E

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales

MALAGA

Declarada, conforme al apartado b) del 
artículo 42 del Decreto 1541 de junio de 
1972, por estar incluida en el programa 
de inversiones públicas la urgencia, a 
efectos de expropiación forzosa con mo
tivo do las obras: «l-MA-394. Desdobla
miento de calzada en la CN-340 de Cá
diz a Barcelona por Málaga. Tramo de 
Málaga-Cala del Moral. Término munici
pal de Málaga. Provincia de Málaga. 
Complementaria», correspondiente al tér
mino municipal de Málaga de las que 
resultan afectadas las fincas que, con ex
presión de sus propietarios y parte en 
que se les afecta, al final se relacionan, 
he dispuesto hacerlo público, para conoci
miento general, concediendo un plazo de 
quince días hábiles, a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec
tadas por la expropiación aludida puedan 
aportar por escrito, ante el Ayuntamien-. 
to de Málaga, o bien ante esta Dirección 
Provincial [Avenida de la Aurora, edifi
cio Múltple, Málaga), los datos que con
sideren oportunos para modificar posibles 
errores de la relación que se publica, 
ofreciendo cuantos antecedentes o refe
rencias puedan servir de fundamento pa
ra las rectificaciones que procedan.

La relación es como sigue;

Finca número 37.—Don José Arias Vi- 
lialbal, Situación: Norte, la propiedad; 
Sur, MOPU; Este, calle Borrajo Berdu- 
go; Oeste, solar. Cultivo: Casa, planta 
baja con seis habitaciones. Superficie a 
expropiar: 116,96 metros cuadrados, le 
afecta totalmente. Datos catastrales, lí
quido imponible, cargas: No constan. Ocu
pantes: La propiedad.

Finca número 38.—Don Antonio Galacho 
Castaño. Situación: Norte, José Gómez 
Vertedir; Sur, MOPU; Este, oallé; Oeste, 
calle Borrajo Berdugo. Cultivo; Casa 
planta baja con cinco habitaciones. Su
perficie a expropiar: 102,06 metros cua
drados, le afecta totalmente. Datos catas
trales, líquido imponible y oargas.- No 
constan. Ocupantes: La propiedad.

Finca número 39.—«Sociedad Financie
ra y Minera». Situación: Norte, la pro
piedad; Sur, MOPU; Este, calle, y Oes
te, calle. Cultivo: Casa, economato y pa
tio. Superficie a expropiar.- 85,32 metros 
cuadrados, le afecta totalment'e. Datos 
catastrales, líquido imponible y oargas: 
No constan. Ocupantes: La propiedad.

Finca número 40.—Doña María Capel 
Locilla. Situación: Norte, la propiedad; 
Sur. MOPU; Este, Rafael Romero, y Oes
te, oalle. Cultivo: Casa, planta baja con 
tres habitaciones. Superficie a expropiar: 
47,15 metros cuadrados, le afecta total
mente. Datos catastrales, líquido impo
nible y oargas: No constan. Ocupantes; 
La propiedad.

Finca número 41.—Don Rafael Romero 
Romero. Situación: Norte, Juan Capel Lo
cilla; Sur, MOPU; Este, Juan Capel Lo
cilla, y Oeste, María Capel Locilla. Cul
tivo: Casa, planta baja. Superficie a ex
propiar: 37,14 metros cuadrados, le afec
ta totalmente. Datos catastrales, líquido 
imponible, cargas: No constan. Ocupan
tes: La propiedad.

Finca número 42.—Don Juan Capel Lo
cilla. Situación: Norte, la propiedad; Sur, 
MOPU; Este. José; Capel Locilla, y Oes
te, Rafael Romero. Cultive: Casa, planta 
baja. Superficie a expropiar: 46 metros 
cuadrados, le afecta totalmente. Datos 
catastrales, liquido imponible! cargas: No 
constan. Ocupantes; La propiedad.

Finca número 43.—Don José Capel Lo
cilla. Situación: Norte, la propiedad; Sur, 
MOPU; Este, Enrique Murillo Balleste
ros, y Oeste, Juan Capel Locilla. Cultivo: 
Casa. Superficie a expropiar: 53,72 metros 
cuadrados, le afecta totalmente. Datos ca
tastrales, líquido imponible, cargas; No 
constan. Ocupantes: La propiedad.

Finca número 44.—Don Enrique Murillo 
Ballesteros. Situación: Norte, la propie
dad; Sur, MOPU; Este, Antonio Galacho, 
v Oeste, José Capel Loclila. Cultivo.- Ca
sa, planta baja con dos habitaciones, pa
tio. Superfic'e a expropiar: 12,24 metros 
cuadrados, le afecta totalmente. Datos ca
tastrales, liquido imponible, cargas: No 
constan. Ocupantes: La propiedad. SuDer- 
fiicie a expropiar: Casa 47.26 metros cua
drados y 12,24 metros cuadrados de patio.

Finca número 45.—Don Antonio Galacho 
Molina. Situación; Norte, María Capel Lo
cilla; Sur, MOPÚ; Este, Rafael Romero, 
y Oeste, Enrique Murillo. Cultivo: Casa. 
Superficie a expropiar: 115,50 metros cua
drados, le afecta totalmente. Datos catas
trales. líquido imponible y cargas: No 
constan. Ocupantes: La propiedad.

Finca número 46.—Don Rafael Romero 
Romero. Situación: Norte, María Capel 
Locilla; Sur, MOPU; Este, calle, y Oes
te, Antonio Galacho. Cultivo: Casa y pa
tio. Superficie a expropiar: 44,40 de casa 
y 22,20 de patio, le afecta totalmente. 
Ocupantes: Inquilino. Datos catastrales, 
líquido imponible v cargas: No constan. 
Ocu par.tes: La propiedad.

Finca número 47.—Herederos de don 
José Galacho Rodríguez. Situación: Norte, 
la propiedad; Sur, MOPU; Este, José Ga
lacho Palacios, y Oeste, calle. Cultivo: 
Casa y patio. Superficie a expropiar: 67,63 
metros cuadrados de casa v 59,13 metros 
cuadrados de patio. Le afecta totalmente. 
Datos catastrales, líquido imponible y

cargas: No constan. Ocupantes: La pro
piedad.

Finca número 48.—Herederos de don 
José Galacho Rodríguez. Situación: Norte, 
la propiedad; Sur. MOPU; Este, solar 
misma propiedad. Cultivo; Casa planta 
baja y sótano. Superficie a expropiar: 
158,41 metros cuadrados, le afecta total
mente. Datos catastrales, líquido imponi
ble, cargas y ocupantes-. La propiedad. 
Datos catastrales, liquido imponible y 
cargas: No constan.

Finoa número 49.—Herederos de don 
José Galacho Rodríguez. Situación: Norte, 
la propiedad; Sur, MOPU; Este, Manuel 
Tamayo Sola, y Oeste, la propiedad. Cul
tivo: Solar. Superficie a expropiar: 125 
metros cuadrados, le afecta parcialmente. 
Datos catastrales, líquido imponible, car-’ 
gas y ocupantes: No constan.

Finca número 12-A.—Don Manuel Ta
mayo Solar. Situación: Norte, la propie
dad; Sur, MOPU; Este, Antonio Galacho, 
y Oeste, José Galacho. Cultivo: Solar. 
Superficie a expropiar: 410 metros cua
drados, le afecta parcialmente. Datos ca
tastrales, líquido imponible, cargas y ocu
pantes.- No constan.

Finca número 50.—Don Antonio Gala
cho Molina. Situación: Norte, la propie
dad; Sur. MOPU; Este. Antonio Mesa 
Blanco, y Oeste, Manuel Tamayo. Cultivo: 
Solar. Superficie a expropiar.- 105 metros 
cuadrados, le afecta parcialmente. Datos 
catastrales, líquido imponible, cargás y 
ocupanies: No constan.

F'inca número 13-A.—Don Antonio Mesa 
Blanco. Situación: Norte, la propiedad;; 
Sur, MOPU; Este, la misma propiedad, 
y Oeste, Antonio Galacho. Superficie a 
exprop ar: 66,40 metros cuadrados de bar 
y 77,60 metros cuadrados de patio, le 
afecta totalmente. Datos catastrales, lí
quido imponible, cargas y ocupantes: No 
constan.

Finca número 13 B.—Don Antonio Me
sa Blanco. Situación: Norte, Antonio Ga
lacho Molina; Sur. MOPU; Este, Hermi
nia Jiménez, y Oeste, la propiedad. Su
perficie a expropiar: 118,57 metros cua
drados de terraza-bar, le afecta totalmen
te. Datos catastrales, líquido imponible, 
cargas: No constan. Ocupantes: La pro
piedad.

Finca número 14-A.—Doña Herminia Ji
ménez A ¡arcén. Sit uación: Norte, Antonio 
Galacho Molina; Sur, MOPU; Este, Rafa- 
fael J.ménez. v Oeste, Antonio Mesa Su
perficie a expropiar: 87,50 metros cuadra
dos de casa planta, baja con tres habi
taciones, le afecta totalmente. Datos ca
tastrales, liquido imponible, cargas: No 
constan. Ocupantes: La propi dad.

Finca número 15 A.—Don Rafael Jimé
nez Alarcón. Situación: Norte, Antonio Ga
lacho Molina; Sur, MOPU; Este. Hermi
nia Jiménez, y Oeste. Herminia Jiménez. 
Superficie a expropiar: Gasa de 102 me
tros cuadrados. Planta baja con cuatro 
habtaciones, le afecta totalmente. Datos 
catastrales, líquido imponible, cargas; No 
constan. Ocupantes: La propiedad.

Finca número 16-A.—Doña Herminia Ji
ménez Alarcón. Situación.- Norte. Antonio 
Galacho Molina; Sur, MOPU; Este, Ge
rardo Jiménez Díaz, v Oeste, Rafael Ji
ménez. Superficie a expropiar: 67,50 me
tros cuadrados de bar, le afecta total
mente Datos catastrales, líqu do imponi
ble y cargas: No constan. Ocupantes: In
quilino.

Finca número 51—Don Gerardo Jimé
nez Díaz. Situación; Norte, Antonio Gala
cho Molina; Sur, MOPU; Este, José Ji
ménez. y Oeste, Herminia Jiménez. Su
perficie a expropiar: 93 metros cuadrados 
de casa, le afecta totalmente. Datos ca
tastrales, líquido impon.ble, cargas: No 
constan. Ocupantes: Propietario.

Finca número S¿.—Don José Jiménez 
Díaz. Situación: Norte. Antonio Galacho 
Molina; Sur, MOPU; Este, Angeles Ga
lacho. y Oeste. Gerardo Jiménez. Super
ficie a expropiar: 33 metros cuadrados 
de casa de planta baja con dos habita
ciones. le afecta totalmente. Datos catas
trales, liquido imponible y carga6: No 
constan. Ocupantes: La propiedad.
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Finca número 17-A.—Doña Angeles Ga
lacho Molina. Situación: Norte, Antonio 
Galacho Molina; Sur. MOPU-, Este, calle, 
y Oeste, José Jiménez Díaz. Superficie 
a expropiar: 174,16 metros cuadrados de 
bar y cuatro habitaciones más 34,^43 me
tros cuadrados de patio, le afecta total
mente. Datos catastrales, liquido imponi
ble y cargas: No constan. Ocupantes: La 
propiedad.

Finca número 53.—Don José García 
Zambrana. Situación: Norte, Angeles Ga
lacho Molina; Sur. MOPU; Este, Navarro 
Rosado, y Oeste, caile. Superficie a ex
propiar; 305,76 metros cuadrados de casa, 
le afecta totalmente. Datos catastrales, 
liquido imponible, oargas y ocupantes: No 
constan.

Málaga, 13 de septiembre de 1983.—El 
Director provincial.—11.871-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales
LA RIOJA

Sección de Industria

Por «Electra de Logroño, S. A.», con 
domicilio en Logroño, carretera de cir
cunvalación, polígono San Lázaro, ha sido 
solicitada autorización para instalar va
riante de la linea a 13,2 KV a estación 
transformadora «Cantos Blancos» en Ná- 
jera, a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de energía 
eléctrica ..-de acuerdo con la Ley M/1986, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Se hace pública esta petición para que, 
quienes lo estimen conveniente, puedan 
formular, por triplicado, las alegaciones 
oportunas en el plazo de treinta días há
biles, durante los cuales, y en las oficinas 
de esta Dirección de Industria, gran vía 
Rcv Don Juan Carlos I, númPro 41, po
drán asimismo tomar vista del provecto 
presentado que obra en el expediente nú
mero AT 19 627.

Logroño, 1 de agosto de 1963.—El Di
rector provincial, Lorenzo Cuesta Capi
llas.—5.307-15.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 22 de julio 
de 1983, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el Plan Especial 
de Protección de la Colonia Primo de 
Rivera en Chamartín. conforme al pro
yecto redactado por ia Gerencia Municipal 
de Urbanismo.

El expediente a oue se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Paragüey, 11, con vuelta 
a avenida de Alfonso XIII, 129; como asi
mismo formular por escrito, que habrá 
da presentarse en el Registro general de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecúo.

Madrid. 2 de septiembre ds 1983.—El 
Secretario general.—6.951-A.

ANDALUCIA

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

GRANADA

Solicitudes de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución v 

■ declaración en concreto de utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas que se citan

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, y 10 del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
de una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:

Origen: Línea a 2o KV, Pozo García.
Final: Centro de transformación.
Términos municipales afectados: Lobres- 

Sai obreña.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,246.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3-ESA-1503.
Potencia a transportar: 100 KVA.

d) Estación transformadora’:

Emplazamiento-, Pozo Lobres.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20 KV±5 

por 100-3 por 230-133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 879.267 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticio- 

nse de suministro.
h) Referencia: 3384/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de la 
Consejería de Economía, Industria y 
Energía, Junta de Andalucía, sito en Gra
nada, Doctor Guirao Gea, sin número, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por triplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Granada, 29 de julio de 1933 —El Jefe 
de) Servicio Territorial, Rufino de la Rosa 
Rojas.—5.240-14.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.“ del Decreto 2617/1966 y 10 del Decre
to 2619/1066, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública 1® peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decla
ración, en concreto, de Utilidad pública 
do una instalación cuyas características 
principales se señalan a continuación:

al Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Car
men, 31.

c) Linea eléctrica:

Origen: Línea a 20 KV, Beas de Grana- 
da-Huétor Santillán.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Boas de 

Granada.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,732.
Tensión de servicio: 20 KV.

Conductores:- Alumin'o-acero de 31,1 mi
límetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 160 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Rio.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVÁ.
Relación de transformación: 20 KV±5 

por 10-3 por 230-133 voltios.

el Potencia de los materiales: Nacio
nal.

f) Presupuestó: 1.270.279 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticio

nes de suministro de energía eléctrica.
h) Referencia: 3365A. T.

Lo que se hace público para que pue
da ser examinada la documentación pre
sentada en este Servicio Territorial de 
la Consejería de Economía, Industria y 
Energía, Junta de Andalucía, sito en Gra
nada, Doctor Guirao Gea, sin número, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por triplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Granada, 29 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial. Rufino de la Ro
sa Rojas.—5.241-14.

ARAGON

Jervicios ProvinGiales 
Industria y Energía

TERUEL

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619A966. ambos de 20 
de octubre, "se somete a información pú
blica la petición de la instalación y de
claración en concreto de utilidad pública, 
de una línea eléctrica alta tensión (YN- 
14,630), de entrada y salida al S. E. T. de 
La Puebla de Hijar, cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A », con residencia en calle 
San Miguel, 10 de Zaragoza.

Lugar de la instalación: La Puebla de 
Híjar (Teruel). La línea discurrirá entre 
los terrenos de la antigua azucarera y 
el campo de fútbol.

Origen: Apoyo número 54 de la línea 
Azaila-La Puebla de Híjar.

Final: S. E. T. de La Puebla de Híjar. 
Finalidad de la instalación: Mejorar el 

suministro en la zona.
Características principales: Linea eléc

trica alta tensión aérea de 596 metros 
de longitud.

Tensión nominal: 45 KV.
Potencia de transporte: 20 MW. 
Conductor: Cable LA-110, de 116,2 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Acero laminado.
Aparellaje de maniobra, protección y 

medidas.
Procedencia de materiales: Nacional. 
Presupuesto: 3.817.267 pesetas.

L0 que se hace público para que pueda 
ser examinado el provecto de la instala
ción en estas dependencias, sitas en la 
plaza del General Varela. número 5. prin
cipal v formularse al mismo tiempo, las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de- este anuncio.

Teruel, l de septiembre de 1983.—El 
Jefe del Servicio, Angel Manuel Fernán
dez Vidal.—3.856-D.
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BANCO DE LEVANTE, S. A.

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de valores números 33.811 y 40.379, 
de Deuda Amortizable, emisión 5-81 y 
20-12-81, respectivamente, se anuncia al 
público para quien ?e crea con derecho 
de reclamación, lo notifique a «Banco de 
Levante, S. A.», dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar do la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», procediéndose a expedir los co
rrespondientes duplicados con anulación 
de los primitivos resguardos, si durante 
dicho plazo no se hubiera presentado re
clamación alguna, y quedando «Banco de 
Levante, S. A.», exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 2o de septiembre de 1983.— 
12.820-C.

' BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de caja, serie VI, emisión 4 de 
octubre de 1973, pago de cupón

A partir del día 4 de octubre próximo, 
esta Entidad hará efectivo, el cupón nú
mero 20 de los bonos de caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral............. 50,00
Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, 16 por 100. 8,00

Líquido a percibir por cupón. 42,00

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo t#la Cas
tellana, 92, Madrid), así como en sus su
cursales y agencias.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.—El 
Secretario general.—13.265-C,

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de caja, serie VI, emisión' 4 de 
octubre de 1973. Ultima amortización 

. parcial

De acuerdo con lo establecido en la es
critura de emisión de esta serie de bo
nos de caja, el día 4 de octubre próximo 
tendrá lugar la quinta y última amortiza
ción parcial de la misma, que quedará to
talmente cancelada.

En consecuencia, a partir de dicho día, 
los tenedores de bonos de esta! serie, no 
amortizados anteriormente, podrán hacer 
efectivo su importe nominal, en la sede 
central del Banco (paseo de la Castella
na, 92, Madrid), o en cualquiera de sus 
sucursales y agencias.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.—Ei 
Secretario general, Francisco Mur Belli
do.—13.269-C,

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de caja, serie XV, emisión 14 de 
octubre de 1978, pago de cupón

A partir del día 14 de octubre próximo, 
esta Entidad hará efectivo el cupón nú
mero lo de los bonos de caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral.............  50,00
Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, 16 por 100. 8,00

Liquido a percibir por cupón. 42,00

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, 92, Madrid), así como en sus su
cursales y agencias.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.—El 
Secretario general.—13.260-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de cafa, serie XVII, emisión de 7 
de abril de 1979, pago de cupón

A partir del día 7 de octubre próximo, 
esta Entidad hará efectivo el cupón nú
mero 9 de los bonos de caja de la citada 
emisión, conforme al.detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral................ 50,00
Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas .......  8,00

Líquido a percibir por cupón. 42,00

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, 92, Madrid), así como en sus su
cursales y agencias.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.—El 
Secretario general.—13.267-C.

’ BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de caja, serie XXII, emisión 10 de 
marzo de 1983, pago de cupón

A partir de mañana, día 10 de septiem
bre corriente, esta Entidad hará efectivo 
el cupón número l de los bonos de caja 
de la citada emisión, conforme al detalle 
siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral................ 85,00
Impuesto sobre la Renta dé las 

Personas Físicas ............................ 10,40

Líquido a percibir por cupón. 54,60

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, 92, Madrid), así como en sus su
cursales y agencias.

Madrid, 9 de septiembre de 1983.—El 
Secretario general.—13.268-C.

BANCO DEL PAIS, S. A.

(En liquidación)

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Organo Liquidatorio se 

convoca a los señores accionistas de esta

Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Serrano, número 9, de Ma
drid, a las diez horas del día 15 de no
viembre, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar y a la misma hora del 
día 16 de noviembre, en segunda convo
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Punto primero.—Informe del Organo Li
quidatorio sobre la firma y vicisitudes de 
la aprobación del acta de la Junta y, en 
su caso, adopción de los acuerdos que 
procedan.

Punto segundo.—Deliberación y, en su 
caso, adopción de acuerdos sobre el pro
yecto de enajenación de inmuebles a los 
accionistas, cuyo texto se ha repartido a 
los mismos en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Junta general extraor
dinaria de 24 de febrero de 1983.

Punto tercero.—Información del Organo 
Liquidatorio sobre la actual situación pa
trimonial de la Sociedad y sobre la evo
lución de las operaciones liquidatorias 
y adopción, en su caso, de los acuerdos 
que procedan.

Madrid, 28 de septiembre de 1933.—El 
Organo Liquidatorio.—13.179-C.

TABACALERA, S. A.

Anuncio de concursa para la provisión 
de expendedurías especiales de carácter 

privado

Siguiendo el trámite de la resolución 
del concurso de 1983 para la provisión de 
vacantes y creación de nuevas expende
durías. efectuada por acuerdos del Con
sejo de Administración de «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», de fecha 30 de junio 
pasado, publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 170, de 18 de julio úl
timo, esta Compañía convoca concurso 
público para la adjudicación en propie
dad de las siguientes expendedurías espe
ciales de carácter privado a instalar en 
el interior de grandes oomplejos comer
ciales o de servicios:

Expendedurías Domicilio del complejo

Provincia de Albacete

«Estación Municipal de Autobuses de Al
bacete, S. A.» ............................................... Federico García Lorca, s/n (Albacete).

Provincia de Madrid

Centro Comercial «El Bulevar» ................... Paseo Alcobendas, número 10 (Alcoben-
das).

Centro Comercial «Madrid-2» ..................... Local planta baja. La Vaguada (Madrid).
Centro Comercial «Madrid-2» ..................... Local planta terraza. La Vaguada (Ma

drid).
Mercamadrid ................................................... Carretera Villaverde-Valleoas, Km 3.8

(Madrid).

Las condiciones para concursar y de
más circunstancias podrán ser consulta
das en las representaciones provinciales 
de esta Sociedad en Albacete (Gaona, nú
mero 18) y en Madrid (General Lacy, 
número 23).

El plazo de presentación de instancias 
para este concurso público será de trein
ta días naturales, contados desde la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de septiembre de 1983.—El 
Secretario general, Dionisio Martínez 
Martínez.—4.100-D.

JULIO SACRISTAN, S. A.
i

Reducción de capital .

Esta Sociedad, en Junta general extra
ordinaria, celebrada el día 16 de septiem

bre de 1983, ha acordado una reducción 
de capital de nueve millones seiscientas 
mil (9 600.000) pesetas, con devolución en 
efectivo de su importe a los accionistas.

Alicante a 16 de septiembre de 1983.— 
El Administrador único.—12,959-C.

y 3.» 8-10-1983

SAGOLA, S. A.

FABRICACION Y DISTRIBUCION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento 03 lo dispuesto en el 
artículo 143, en concordancia con el 134, 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas, de 17 de 
junio de 1951, se hace público que las 
respectivas Juntas generales extraordina
rias de accionistas de estas Sociedades,
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celebradas con carácter de universales el 
día 23 de septiembre de 1983, acordaron, 
por unanimidad, aprobar la fusión de 
«Sagola, S. A », con «Fabricación y Dis- 

. tribución, S. A.», ambas domiciliadas en 
Vitoria (Alava), calle Urartea, sin nú
mero, y calle Alí, número 33, respecti
vamente, mediante absorción de la úl
tima por la primera; disolución, sin li
quidación de la absorbida y traspaso en 
bloque de su patrimonio a «Sagola, So
ciedad Anónima-,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145 de la ya citada Ley de 17 
de julio de 1951, los acreedores de dichas 
Sociedades podrán oponerse a la fusión, 
por escrito v en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de la tercera pu
blicación del presente anuncio.

Vitoria Gasteiz, 27 de septiembre de 
1983 —«Sagola, S, A.», P. P — El Adminis
trador único de «Sagola, S. A.», y de «Fa
bricación y Distribución, S A.-, Alejan
dro Sánchez Larrauri.—13.171-C.

y 3.a 3-10-1983

UNION MUSICAL ESPAÑOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria y extraordinaria de accionistas en 
el domicilio social, carrera de San Jeróni
mo, 26, Madrid, en primera convocatoria 
el 27 de octubre de 1983 a las dieciocho 
horas y en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora el 28 de octubre de 
1983 con arreglo al siguiente orden del 
día:

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1982/83 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho período

2. " Aprobación, en su caso, de la pro
puesta de distribución do beneficios.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para el ejer
cicio 1983/1984.

4. " Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la sesión.

Junta general extraordinaria

1. ° Aumento del capital social.
2. ” Aprobación del acta de la sesión.

Madrid, 22 de septiembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
5.412-5.

UNION DE GASOLINERAS DE 
SEVILLA, S. A.

UNIGAS SEVILLA

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

De acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 15 de los Estatutos Sociales y pre
vio acuerdo del Consejo de Administra
ción adoptado al efecto, se convoca Junta 
general extraordinaria de la Sociedad que 
habrá de tener lugar el dia 18 de octubre 
(martes) del presente año 1983, en el do
micilio social de la Entidad, sito en calle 
Juan Sebastián Elcano, número 33. de Se
villa, en primera convocatoria, a las once 
horas, o en su caso, en el mismo lugar 
y hora, veinticuatro horas después, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Lectura del acta de la sesión an
terior para su aprobación si procede.

2. ° Adopción de acuerdo sobre compra 
de una participación indivisa del local si
to en Sevilla en calle Juan Sebastián El
cano, número 33.

3. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 7 de septiembre de 1983 —El 
Secretario del Consejo de Administración. 
El Presidente.—5.375-3.

BARCELONESA DE INVERSIONES MOBILIAR1AS, S. A.

(BIMSA)

BARCELONA-15

Balance de situación al 31 de diciembre de 198Z

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Banco Exterior de España ....... 890 137 90 Capital .......................................... 514.000.000,00
Banco Central .................. ....... 523 904 20 Reserva legal .............................. 257.000 000.00
Credit Lyonnais ......................  234.669,50 Reserva voluntaria .................... 67.029.774,51
Banco Hispano Americano.......  794 850.91 Acreedores (Hacienda Pública,
Banco UrquilO ... :.. ... ........ 5.608 973,92 IRPF) ...................................... . 369 926,00
Caja .............................................. 14.731,00 Pérdidas y ganancias .............. 18.132.866,92
Cartera de valores ................... 848.465 300,00

Total Activo .................... 858.532.587,43 Total Pasivo .................... 856.532.567,43

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales ....................... 5.899 774,00 Renta cupones (neto) .............. 36.081.883,57
Gastos personal ........................ 7.311 190 00 Intereses (neto) .......................... 78.294,00
Custodia de valores .............. 1.143.817,50 Otros ingresos ............................. 122.784,00
Pérdidas en venta de valores. 3,795 313.15
Resultado del ejercicio ............. 18.132.866.92

Total Debs ..................  ... 36.282.961,57 Total Haber....................... 36.282 961,57

Estado-relación de Cartera de valores al 31 efe diciembre de 1982

Pesetas Coste contable
Grupo de valores nominales —

Pesetas

Acciones;
Alimentación ........................................................ 24.878.500 _ 41.120.197,00
Textiles ........................  ....................................... 16.564 600 39.480.793,30
Papeleras y Artes Gráficas ........................ :.. 16 213 000 57.836.058.00
Químicas ..............  38.129.000 40.320.232,88
Material y Maquinaria no Eléctrica ............ 2.593 500 7.415 981,97
Siderometalúrgicas ........................ . .................. 1.850 000 881.285.00
Automóviles .................... ............. . ................. 9 488 000 14.817 830.73
Cementos, Construcciones e Inmobiliarias ... 3.543.000 6.047.270.05
Servicios .................... ........................................ 202.812.000 208.140.054,87
Servicios Comerciales ......................................12 850.000 33 856 032,22
Bancos .................................................................... 94.507.500 309.473.789.52
Acciones sin cotizar .......................................... 77.770.500 87.287.977.23

Obligaciones:
Siderometalúrgicas y Construcciones Metá

licas ..................................................................... 700.000 687.797.25
Efectos Públicos .................................................. 3.000.000 3.000.000,00

Total „............................................................ 502 399.500 648.485.300.00

Valores cuya inversión total es superior al 5 por 100 de la Cartera al 31 de diciembre
de 1982

Valor nominal Valor coste
Clase de valores — —

Pesetas Pesetas

Banco Hispano Americano .................................. 88.321.500 205.251 558,79
Catalana de Gas y Electricidad, S. A........................... 90.873.500 111.163.161,53
Banco Urquiio ... .................................................. 23 636.000 102 895.431,70
Hidroeléctrica de Cataluña .................................. 104.554 500 91.441.578.62
Torras Hostench ............................................................. 16.213.000 57.838.058.00

Tota] .............................................................. 307.398.500 568.587.788,64

Barcelona, 8 de septiembre de 1983.—4.042-D.

AGRUPAADRA, S. A.

Por la presente se convoca a todos los 
accionistas de esta Sociedad, para la ce
lebración de Junta general ordinaria, en 
primera convocatoria, oara el día 27 de 
octubre de 1983, a las dieciséis horas, 
y en segunda convocatoria para el si
guiente día 28 de octubre de 1983, a las 
dieciséis horas, para tratar dpi siguiente 
orden del día, en el domicilio social:

l.° Examen y aprobación del balance 
y cuentas del ejercicio anual senliemhre 
1982-agosto 1983, Memoria explicativa y 
sobre la distribución de beneficios, y de 
la gestión social.

2. ° Designación de los señores accio
nistas censores de cuentas para el pró
ximo ejercicio.

3. ° Renovación parcial de Consejeros.
4. ° Ruegos y preguntas.

En Adra (Almería) a 24 de septiembre 
de 1983 —Por el Consejo de Administra
ción, el Presidente, José Torres Parrilla.- 
12.982-C.

COMERCIAL GYS, S. A.

El Administrador único de la Sociedad, 
convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad «Comercial Gys, S. A -, para
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la celebración de la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 28 
de octubre de 1983, a las once horas de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
Frailes, número 9, Sant Joan Despí, en 
primera convocatoria, y el día 28 del mis
mo mes y año y en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente orden del día:

1. ° Ratificar la decisión del Adminis
trador de presentar la solicitud de sus
pensión de pagos de la Sociedad, y de
signar a- don Manuel Cofiño Barberá, pa
ra que represente a la compañía en el 
expediente, con facultad para modificar 
la proposición de Convenio formulada, e 
intervenir en todos los incidentes o cues
tiones que se susciten en el expediente.

2. ° Ruegos y preguntas.

En Sant Joan Despi a 23 de septiembre 
de 1983 —El Administrador.—5.410-16.

PATEN, S. A.
\

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca Junta 
general extraordinaria en el domicilio so
cial, que tendrá lugar en primera convo
catoria el día 26 de octubre próximo, a 
las veinte horas y, de ser menester, en 
segunda convocatoria el día siguiente a 
la misma hora, para tratar este orden 
del día:

l.° Decisiones a tomar sobre la pa
tente de invención depositada a nombre 
de la Sociedad. .
2° Ruegos y rreguntas.

Barcelona, 21 de septiembre de 19B3.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción—5.403-16.

PIMIBER, S. A.

Pór acuerdo adoptado en la Junta ge
neral extraordinaria de la Sociedad con 
el carácter de universal, celebrada el día 
20 de junio de 1983, se acordó por unani
midad la reducción del capital social en 
la suma de 9.000.000 de pesetas, quedan
do fijado el capital social por consecuen
cia de ello en 2.000.000 de pesetas.

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 98 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas.

Madrid, 23 de septiembre de 1983.—Un 
Consejero, Fernando Pérez - Fontán.— 
12.990-C. 1.® 3-10-1983

EMPRESA NACIONAL 
HIDROELECTRICA 

DEL RIBAGORZANA, S. A.
(ENHEH)

OBLIGACIONES «SEPTIEMBRE 11)79- 

Amortización, de títulos

Se comunica a los señores tenedores 
de obligaciones de esta Sociedad de la 
emisión «Septiembre 1979» que han resul
tado amortizadas a partir del día 28 de 
septiembre de 1983, según sorteo celebra
do el día 15 de los corrientes ante Nota
rio, y con asistencia del señor Comisario 
del Sindicato de Obligacionistas, las obli
gaciones cuya numeración es la siguiente:

1 al 1.250
11.251 al 12.500
21.251 al 22.500
22.501 al 23.750
43.751 al 45.000

A partir del día 28 de este mes pueden 
proceder los señores obligacionistas al 
reembolso de los títulos indicados.

Dicho reembolso se efectuará a la par, 
libre de gastos, es decir, a 50.000 pesetas 
por título, debiendo llevar adheridos los 
cupones número 9 y siguientes.

Podrán efectuar la operación de lunes 
a viernes, de nueve a trece horas en 
las oficinas de la Sociedad, Passeig de 
Gácia, 132, Barcelona.

Barcelona, 20 de septiembre de 1983.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—5.341-7.

NIKE AND COOPER ESPAÑOLA. S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Primera y segunda convocatorias, días 
19 y 20 de octubre de 1983, respectiva
mente, en la sede social, calle Velázquez, 
número 126, Madrid-6, a las dieciocho 
horas, bajo el siguiente orden del dia:

Lectura de actas de Juntas anteriores.
Propuesta sobre acuerdos de Juntas an

teriores y modificación, si procede, de 
los mismos.

Ampliaciones del capital social y modi
ficación del artículo 5.° de los Estatutos 
sociales.

Modificación de los artículos l.° y 2.° de 
los Estatutos sociales.

Ruegos y preguntas.
Delegación de facultades.

Madrid, 21 de septiembre de 1983.—Él 
Consej ero-Secretario. —13,252-C.

S. A. DE PAVIMENTOS CERAMICOS Y 
DECORATIVOS CARLET

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 14 de octubre, a las on- 

. ce treinta horas, en primera convocato
ria, y al día siguiente, 15, a la misma 
hora, en segunda, en el domicilio so
cial, carretera Carlet-Valencia, kilóme
tro 1, para tratar el siguiente

Orden del día

Aprobación de les acuerdos del Consejo 
de Administración.

Carlet, 28 de septiembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco Fabra Pérez.—13.261-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Dividendo activo

A partir del día 10 de octubre próximo, 
y mediante estampillado de los títulos, 
las centrales y sucursales de los Ban
cos de Santander, Español de Crédito y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros procederán al pago de un dividen
do a cuenta del ejercicio de 1983, a las 
acciones números 1 al 19.488.939, confor
me al siguiente detalle:

Pesetas

Dividendo a cuenta bruto por ac
ción .................................................. 46,726

Retención fiscal a cuenta (16 por
100) .................................................. 7,476

Importe neto por acción............... 39,250

Los Bancos y Cajas de Ahorros tienen 
las instrucciones oportunas para el pa
go^ de este dividendo, número de orden 
de derechos 157, clave de valor, 12903011.

Nota.—En la liquidación del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
podrá deducirse de la cuota, además de 
la retención efectuada en el pago del di
videndo, el 15 por 100 del importe ínte
gro del mismo, de acuerdo con lo que 
se indica en el artículo 29, g), de ia Ley 
44/1978, de 8 de septiembre, y en el ar
tículo 127 del Real Decreto 2384/1981, de 
3 de agosto.

Santander, 30 de septiembre de 1983.— 
El Consejo de Administración.—13.253-C.

CARTERA DEL NOROESTE, ,S. A.

(CARTENOR)

(En liquidación)

Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en primera convocatoria el 
día 20 de octubre de 1983, a las dieci
siete horas, en la calle Alburquerque, nú
mero 15, planta primera, de Madrid, y 
de no reunirse el quorum suficiente, al 
día siguiente en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria.

Orden del día

1. ° Aprobación, si procede, del balan
ce final de liquidación y, consecuente
mente, aprobación de la liquidación de 
tá-Sociedad y adjudicación de cuotas.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del liquidador durante el período de 
liquidación.

3. ° Instrumentación de acuerdos.
4 ° Nombramiento de interventores 

para la aprobación del acta o lectura de 
la misma con la consiguiente aprobación.

Madrid, 30 de septiembre de 1983.—El 
Liquidador.—5.539-81

CARTERA INTERNACIONAL, S. A.

(CARTINSA)

(En liquidación)

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en la Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta So
ciedad. válidamente celebrada en segun
da convocatoria el dia 20 de septiembre 
de 1983, se acordó por unanimidad, apro
bar la liquidación de la Sociedad y el 
balance final de liquidación, que a con- 
tinaución se reproduce:

Pesetas

Activo:

Cajas y Bancos ..............   72.625.965,05
Resultados .......................... 128.374.034,95

Total activo .............. 201.000.000,00

Pasivo:

Capital ................................. 200.000.000,00
Previsión gastos liquida

ción ........................   1.000.000,00

Total pasivo ............. 201.000.000,00

Como consecuencia de dividir, con arre
glo al balance, el importe líquido por el 
número de acciones que componen el ca
pital social, la cuota patrimonial, apro
bada, a repartir por cada acción es de 
358,13 pesetas.

Dado que no existen acreedores cono
cidos de la Sociedad y sin perjuicio de 
los plazos para impugnación del balance 
final de liquidación, se pone en conoci
miento de los señores accionistas que a 
partir del día 10 de octubre de 1983 po
drán reembolsarse del importe de los tí
tulos de que sean propietarios, previa 
acreditación de la titularidad de los mis
mos, en las oficinas de la Sociedad sitas 
en Madrid, calle Alburquerque, 15, plan
ta primera, teléfono: 445 78 37.

Todo lo cual se publica a los efectos 
de dar cumplimiento a los artículos 166, 
187 y concordantes de la Ley de Socie
dades Anónimas.

Madrid, 30 de septiembre de 1983.—El 
Liquidador.—5.538-8.


